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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2021-00047-00 

DEMANDANTE: ORLANDO GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADOS: GLORÍA ELENA PUERTA VELÁSQUEZ Y OTROS 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N°. 073 

ASUNTO: NO IMPARTE TRÁMITE A SOLICITUD 

 

No se le imparte trámite al escrito presentado por GLORIA ELENA PUERTA 

VELÀSQUEZ, mediante el cual solicita se dé información respecto del 

proceso 2021-00047, en el cual aparentemente figura como demandada 

con sus  hermanos, pero del cual no se nos ha notificado ninguna actuación 

por parte del Despacho y, además solicita se le remita el expediente digital 

de dicho proceso, donde reposen las últimas actuaciones proferidas por la 

judicatura; toda vez que por auto de fecha 14 de septiembre de 2021 a la 

parte actora se le autorizo el retiro de la demanda. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 
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